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Se adoptarán las medidas necesaria::¡ para que no exceda qe
ocho meses el tiempo comprendido entre la pubUcación de la
convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

VI. Programas y ejercicios

l.Q En el momento de la presentación al Tribunal. los opo
sitores entregarán los trabajos de investigación y profesionales.
si los tuviesen realiZados, y una Memoria por triplicado en re
lación con el programa de las práeti~ que el opositor con~

sidere han de desarrollarse en el desempefio de la plaza objeto
de proV1sión, Asimismo presentarán los documentos que justi
fiquen otros méritos que puedan alegar.

Seguidamente, el Tribunal notificará el .sistema acordado
en orden a la celebración de los ejerciciOS y el cuestionario que
regirá en el segundo. Dicho cuestionario, que se redactará por
el Tribunal, una vez constituido con la antelación necese.r1a
a tal fUl, comprenderá temas relativos a las práctIcas que co
rresponde realizar en el LaboratorIo. en número de diez a
veinte.

En el plazo de cinco días. a contar del siguiente al que Re
celebre dicho acto, se iniciarán los ejercicios. que serán los si~
gUientes:

Pr1mero.-Explicar una práctica del programa presentado
por el candidato de un tema elegido por el Tribunal entre tres
sacados al azar.

Segundo.-Ree.llzaciÓll de otro trabajo práctico. con expUca,..
ción de los fundamentos científicos y técnicos. Se elegirá por
el eandidato entre tres temas obtenidos al azar del cuestiona
rio redactado por el Tribunal.

2.° El Tribunal determinará el tiempo máximo de duración
de cada ejercicio y la. forma de dese.rrollarlos.

3.0 Si durante la. práet1ca. de las pruebas se observara ia
vulneración de lo 'dispuesto en esta convocatoria. los opositores
podrán reclamar e.nte el Tribunal el mismo día de la infracción
o dentro del siguiente hábil.

VII. CalijWación de los ejercicios, propuesta 11 aprobación

El Tribunal, en vista de los resultados de las pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantes. de 108 que realizará
una valoración conjunta, formulará propuesta unipersonal
-bastando el voto de la mayoria-para ocupar la vacante anun
ciada. La .propuesta o la <melaraci6n de no haber lugar a la pro
visión, que se hará pública inmediatamente que se acuerde. se
remitirá por el Presidente al Director de la Escuela. quien la
cursará a la Dirección General de Ensefíanza Superior e In
vestigación.

VIII. Presentación de documentos

1.0 Los aspirantes incluidos en la propuesta presentarán
ante este Deparlamento--Seeción de Gestión de Personal y Or
denación Académica de Ensefíanzas Técni-cas-dentro del pla
zo de treinta días hábiles. a partir de la fecha en que se pu
blicó, los siguientes documentos acreditativos de las condicio
nes d.e capacidad y requisitos exigidos en la pre.qent,e convoca
toria:

a) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del título académico.
c) Certificación médica.
d) Declaración jurada de no habel sido separado de nin

gún Cuerpo del Estado. provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras. certifica.ci6n de tener cumplido o estar

exentas del servicio Social.
g) Los sacerdotes. la licencia eclesiástica correspondiente.
2.0 Quienes no 10 realicen Qentro del plazo indicado. salvo

casos de fuerza mayor. perderán todos los derechos a obtener
el correspondiente nombramiento. sin perjuicio de la respon·
sabilidad en qUe pudieran incurrir oor falsedad en la instan·
cia a. que se refiere el apartado pr1mero de 1ft. norma UI de
esta convocatoria.

Los aspirantes que tengan la condicIón de funcionarios pú
blicos estarán exentos de just1ficar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que depende, acreditando su condición y cuan
tas circunstancia..~ consten en su boja de servicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demáS efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 2 de abril de 1970.-P. D., el Subsecretario. Ricardo

Díez.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñam';a Superlor e Investl

gaelón.

ORDEN de 2 de abril de 197Q por la que se con·
¡)()ean a concurso-oposición. en tuT110 Ubre, las pla
zas de Profesar agregado qu.e a continuaclón se in
clican, vacantes en la Facultad de Medicina de la
Universidad de Madrút.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Madrid las plazas de Profesor agregado ,que a conti
nuación se indican:

«Anatomia descriptiva y topográfica (con sus Técnicas ana-
tómicas»>.

«Histología j con Citología,))),
«Anatomía patológica».

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta del Decaa
nato y Rectorado respectivos y preVio informe de la Com1s16n
Superior de Personal, ha resuelto anum:iax: las mencionadas
plazas. para su provisión, a coneurSOaOposic16n en turno libre.

Los aspirantes. para ser admitidos af mismo, deberán reunir
los, requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por esa Dirección General de Ensefianza Superior
e Investigación, rigiéndose el concurso-oposlción por los precep.
tos legales Que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Ma.drid, 2 de abril de 1970

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e ,Investi
ga.ción.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión, a concurso-oposiclón.
en turno libre, las plazas de Profesor agregado de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Madrid que en la misma se
mencionan.

Esta Dirección General de Enseñanza Superior hace publl~

cas las normas por las que se habrá de regir el mencionado
concurso-oposición, y Que son las siguientes:

1. Normas generales

La El concurso-oposicíón se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria. Ley 83/1965, de 17 de Julio, so
bre estructura de las Facultades Universitarias y su profesorado,
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública,
aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio; Ley 45/1968,
de 27 de julio. y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966. sobre
constitución de los Tribunales en los concuTIl'1S-Oposlc1ones a
plazas de Profesores agregados. y Decreto de la Presidencia del
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. por el qua se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

II. Requisitos
2.1l. Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las

condiciones siguientes:
A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado. mediante expediente disciplina.-

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
lIarse inhabilitado para el servicio de funcipnes públicas.

D) Fiaber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fI
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan~

cias siguientes:

a) Ha b e r desempeñado función docente o. investigadora.
efectiVa durante tres cursos completos. como m1nimo. en cual~

quiera de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas. acreditada mediante ·certificación expedida
por los Rectores correspOndientes o la 8ecretaña General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte. El-Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los 'Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios. mediante certlfie&
ci6n expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma

d') Institutos de Estudios Politicos. mediante certi1lcaci6n
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar.
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que ~e acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo. en la que constará. ~demás, la condición de
becario del mismo.

t') Junta de Energía Nuclear, que se justificará 'mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar. además.. la condición de colaborador o invesa
tigador del interesado.

gI) Universidades de la Iglesia. legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa sede, de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon·
diente.

h/) Escuelas Técnicas Superiores, que se justíflcará median·
te certificación del Director de la misma.

1') Instituto Católico de Artes e Industrias de Madrid, me
diante certificación expedida por la secretaria General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.
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y) Centros universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
de' Extranjero, de carácter oficial. mediante certificaciónexpe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros.
debidám..ente legaUzada

b) Ser Catedrático de Centros docE"ntes de Orado Medio, con
tres afios completos de ejercicio en la Cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social. si se
trata de aspirantes femeninos. Este reqUisito ha de tenerse cum
plido antes de transcurrir los tlleinta días ele plazo para pre-
sentar los documentos, una vez terminada la oposición. con
forme lo determina el artículo cuarto del Decreto 1411/1968. de
17 de junio.

IIl. solicitudes

3.a Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Enseñanza
Superior e Investigación, dentro del plazo de treinta días hábiles.
a partir del siguíente a! de la publicación de la convocatoria
en el «Bolet!n Oficial del Estado». haciéndo constar el domicilio
del aspirante y número del documento nacional de identidad
y que reúnen las condiciones exigidas <:ue se especifican ante
riorment~, debiendo relacionar todas las. que le afecten. que se
referirán a la fecha de expiración del plazo sefialado para la
presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar. que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

4.5 La presentación de instancias deberá hacerse en este~
partamento o por cualquiera de los conducto~ que sefiala el
articulo 66 de la Ley de. Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del miamo en la fecha en que fueron entregadas en
los Centros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satIsfacer eien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediettte r quinientas pesetas,
también en metAlleo. por derechos de exanten. La 8Rntidad. de
seisoientas pesetas a que asciet1den los é.ntetiores derechos po
drá ser abonada directamente en la Habilitación del Departa·
mento o ·tttedlantt giro. de &cuer,(Ío con lo que se establece en
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Unién
dose a la instancia el resg1Íardo correspondiente. en el que habré.
de especificarse necesariamente la denominación de la plaza de
Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifica
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el es
erito de presentación por un CatedrAtico de Universidad o de
Escuela Técnica Superior. en, el que constarán las ~ualidades

y labor realizadas por el aspiz:ante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afecta al Centro o a Una Universi
dad extranjera y por el Consejo Superior de InveStigaciones
Cientificas. sl se trata de personas que hayan realizado. labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigac16n nacionales o extranjeros.

5.8 Expirado el plazo de presentación de instancias y pre
vios los tequerimientol'l. que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto. para que, en un plazo
df' diez días subsanen éste o acompafien los documentos precep
tlvos. por la DIrección General se aprobam la llsta provIsional
de aspirantes admitidos y excluidos. que se publicará ('TI el «Bo
letín Oficial del Estado»

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la lista a Que se refiere el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presen;tasen serán aceptadas o re
chazadas en la resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el ({Boletin Oficial del Estado».

Contra la anterior resolución. los interesados podrán inter·
poner recurso de alzada ante este Ministerio. en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de aql1élla en el «Bolefín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

6.a El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
onosiciÓl1 estará constituido por el presidente, que deberá per
tl~necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo SUperior de Investigaciones Cientlficas en
calIdad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de
Umversidad o Decano de una Facultad o Director de una Es·
cuela Téchica Superior; tres Vocales. Catedráticos o' Profesores
a~ad{)s de disciplina igtlal o análoga a la que. es objeto de
provisión. y un cuarto Vocal. Catedrátic~ o 110. especializado en
la disciplina o en materias similares, deSIgnado por el Ministerio.
a propuesta. en terna, del Consejo Nacional de Educación. de
acuerdo cap lo dispuesto en ia Ley 45/1968. de 27 de julio. y
Orden minIsterial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán desigQados los respectivos suplentes.
7." Los miembros del·Tr1bunal debefAn aootenersede inter

venir. notificándolo"a este Ministerio, y los aspirantes pOdrán
recusarlos cuando coneurran. las circunstancias. prevlatas en el
arltoulo 20 de la Let dé Procedimiento AdministratiVO.

V, Ccmtienzo de los exámenes

8." Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el «.BoletJn Oficial del Estado», con quince dias de antela·
ción, la fecha, hora. y jugar en que haya de verificarse la. pre
sentación de los candidatos, la celebración del sorteo. en su
caso, para determinar el orden en que habrán de actuar l~ mi!!
mos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer eJerc).clO
de la oposición. Para lOS ejercicios sucesivos. el anuncio deberá
hacerse público por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conoci
miento. con veinticuatro horas. al menos. de antelación.

9/' En ningún caso podrá. exceder de ocho meses e! .t}.em.
po comprendido entre la publicación de esta convocatona y
el eomietl7.o de los ejercicios.

V J. EjerciciOS

10. Todos los ejerCIcIos del concurso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal. los
opositores entregarán los trabajos profesionales y de investi
gación. en su caso. y una Memoria por triplícad~,.sobre el
concepto, método, fuentes y programa de las dIscIplInas que
comprenda la plaza, así como la justificación de otros mé
ritos que puedan alegar. A continuación el Tribunal les no
tificará el sistema acordado en orden a la práctica de los
dos últimos ejeliCiciOS

12 El primer ejercicio del concurso-oposición consistlri en
18 presentación y exposición de la labor personal del aspi
rante durante un plazo máxímo de una hora, seguida de la
discusión de los opositores o jueces durante el tiempo que
estime oportuno el Tribuna!. Los opositores fonp.ularán por
escrito. que entregarán al Tribunal. en el momento de· su in
tervencion, el juicio critico que les merezca la labor docente
<¡i cientifica previa de SUs coopositores.

La réplica de éstos se hará. en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificarA por escrIto, ehttegado al
Tribunal" en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segUndo ejercicio consistirá en la exposición oral
del estUdio presentado por el opositor. acerca del. concepto,
método, fuehtes y ptógrama de la disciplina. durante el plazo
máXimo de una hora, seguida de discusión. como en el ejer
cicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición. durante
una hora como máximo, de una lección elegida por eloposi
toro entre las de su programa, y cuya preparaei6nhabrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejerctcio consistirá en la exposición. durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribu
nal entre diez sacadas a la suerte del programa· del oppsitor.
Para la preparación de esta lección. se incomün1carA 8.1 opo
sitor, por un plazo máximo de seis horas; ~to. durante este
tiempo, podrá utilizar los libros, notas. matei1a1. etc., etc., que
solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de c~rá.cter prác~

tico y de índole teórica. respectivamente. El Tnbunal, en el
momento de su constitución. reglamentará y hará pUblica. se
gún la naturaleza de la disciplina, la. forma de realizar estos
trabajos. pI último de los cua.les habrá de ser expuesto por
escrito.

El Tribunal. podrá fraccionar y ampliar estos dos dIUrnos
ejercicios. en la forma que estIme oportuno.

17 Los opositores leerán públicamente los ejercicios es
critos. al terminar cada uno de ellos. 8i la lectura no pu
diera hacerse en el rtltsmo acto, los trabajos de los opositores.
encerrados en sobres linnados por el secretario del Tribunal
y rubricados por el Presidente. se conservarAn, hasta que se
verifique la lectura en la sesión o sesiones posteriores. en
una Urna. que quedará lacrada y. sellada. baJo. la custodia del
Sp.cretario El sello de la urna se 10 reservan. el Presidente
de] Tribunal

18. En cualquier momento del procedimiento de selección.
si llegase a cortocitniento del Tribunal que algunos de los
aspirantes carecen de los requisitos exigidos en la convoca.
toria. se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio
interesado. pa.sá.ndose, en su caso, el tanto de culpa a la
jurisdicción ordinaria, si se apreciase inexactitud en la de
claración que formuló V comunicá.ndolo, en todo caso. el mis
me día a la Dirección General de Ensefíanza Superior e In
vestigación

VII. Calificación de 20s ejercidos y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer·
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejer~

cicio. en el que bastarán tres votos adversos para que los
opositores puedan lier excluidos.

20. Después de cada. sesión, se levantará un ac~ circu~g..
tanciada y. en ella, se hará constar el juicio motivado que
cada Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del prtmer ejercle1o. cada uno
de los Jueces entregará al Presidente un lnfomI.e acerca. de
los t,rabajos presentados por. los . opositores y el 'Valor que, a
RU juicio, tE'nga cada uno de éllos. Esto! lnfOrItlea *'" ..
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municados a todos tcsmiembrbs del Tribtrnal y se unirán
al expecliente.

22. La votación será públi<:ay nominfll)'.se neces~taráfi
tre.~ votos conformes para :que _haya'Pl"-()lJl.J;es~I.c:q:ª::',ql,1.lera
que sea el número de votantes" -Si, ningut}(j-de-lo&,oPQ$ltQres
obtuviese dicho número, se proc:edet~ :-a _·segu~(ia.Y: -_.ter~er!i
votación, entre lasque hayanal_canzadotií¡,\sY~~oS.:,YS1:tam,;,
poco en éstas se lograse. se declarará nQ'_h~b:et-_: lu~r -a la.
provisión de la plaza ,,-

Cuando sea una sola la plaza,' objetoeta ,1a.PTQvisión. _el
Tribunal hará la. propuesta a favor delfl$P4"!l:J}~equeJul.y:a
alcanzado el mayor número de votos;', dellVíY: '4e)a.. c'ond1ción
t:'stablecida en el párrafoanterior"Ell.~ro--_éItSo;-r~,.ni14o,-el
Tribunal al día siguiente de la- votación'g,~n'rlit~va,y ,eQÍlvo..
~ados Jos opositoref? por él, deslgna,dQS, el>'p~14firt.teJes:.Jr~
llamando por el orden queocupen-en, Ia)lS~lJ.)fQt:Ina:daen
virtud de dicha votación, para que elijan:pl~a~entre- las va~
('antes, ya por, si, ya por persqraautoriza.gti; ',ªJ~f~to,

Si algún opositor no 'concurriese ,at,"fÍJftQ"ij~",e~ecojói1 de
plazas ni la designase en instahcia, fopnal;o::,¡:)()r,p!;!'llsort'~,o.e~

bldamente autorizada, el Trtbunal,'f;J;qoniar4-:]:lllra::,cAAI ,;QIio -de
ser propuesto, apf!lan-do, 81 fuera necesario, 'fi'la vdtaciÓR,en'tte
,Tueces.

Hecha la elección por, los Interesados o:páre-L'l'tibun,1t)., ~n
el caso previsto en el párrafO anterior. cada:opoS1torse-rlt'p~
puesto para la plaza elegida,sin que~contra.estapropu~s,ta,

quepa recurso alguno.
23~ Formulada ,la propuesta, el, Tribttnflíl haráp.u'bl1qa ,la

misma Y. en el término de tres dlas.-a, p-artir:tle'::la> fes-pa, .(i~
ótquélla, será elevada con .el expediente -del:90Pc4+.SQwQPQsJclón
por el Presidente del Tribunal aJM1htsteri'O' ·qeEducaclótl. y
Ciencia,

VI11. Presentación dedOf'U71tento8

24. Los aspirantes propuestos.' por. el Trib~n~t-preSf!:rltatan
ante este Departamento, dentrQ delpla:¡;o; g,etr~~ríta.::.db:l:$'.hft...:
IJlles, a. partir -de la publicación. -por el TIlJ:nlt)tI.J.' del~,. pro-.
puesta formulada., los documentos que.- a' J+'ori!Jnui\Qión s~~.e
fialan:

1U Partida de nacimiento
:2 Q 'Ntulo de Doctor
3.c Certificación. negativa de anteeedeI)ttt$,·· p~l~les,' e;.rpe<H-

da por el Registro Central de ~ep.'adosY-.:R~1:ffl:ld;es;
4° certiftcaclón de no . padecet'enfen:I1~:,::trir~ttrcOnta~

giosa ni defecto flsicoo psíquico 4.ue irilia.Qili~e;pB,ra< :eI" ¡ser-'
vleio> Dicha certificación deb~rá ser. ~XJ;lf!q~(i,it·po.r '.' el·· Médico
t1el cuerpo de Sanidad Nacional O por.' 'cl1a1q:qLet:<Qtl'o.· con el
l,')s1,o. bueno de la ,Jefatura Prov.inc~l;dé~aJ:1ldlld.

5.° En el. caso. de ~pirantes f~~riin:9~<,c~if':,ieáC~(n1 de
haber cumplido el Servicio 80cll119 de'-es.~ar'~x.~n~,qe 'su
cumplimiento, 'en la fecha depreSe¡ltaclóh,:~e/·doeu~en~bS.

Los documentos citados en 105 númer¿;':J."~"4.~deb~rán
li'star expedidos dentro de los tres nreses 'anteriores a la fecha
pn que termine el plazo' de presertt-acJón:

En defecto de los documentt:)SCQI1cl"e~<>s;a9~~Utativ{)$ de
reunir las cOl).dic-iones exigidas en.1a 'Pre;retlr;e:,-epnYoéa.tQ:r:i~·se
podrán acredItar por cualquier medio :depIClle1;nl '~dmisIble en
derecho. ., ' .. '. ' .., . ,-':' ,:

Quienes, dentro de) plazo indicad()ysaJ\fq,c~$deJ~tz!\
mayor, no presentaren su docum~ta:cióTl;I1(;f~Po€1i4n§-erllom"
brados y quedarán anuladas todas SU$actUl1cioJ1lffl,:-smperjui~
(:io de la responsapilidad en queb.Ubi~r@,,,':Ro<ildo'''ilfC:\lrrl1\por
íalf.-edad en la instancia aqueser~f1er€>-'--lI;l.'~t;lorína-'tel'c:er~
OA esta convocatoria.. En este caso. :el 'l'I'ib,ul.1al'fcn"1:p~~.á',prp.-·
puesta adic1onal, efectuando nueva yotacJ,óii. ,'q()l'ÍfQrm~ .ar .. }ír().;
cedimiento sefialadoen' la norma·'2.2C1e'estl:l::PO~vQCJt~rij1•. en.
tre los. aspirantes que hubieran aprobado,Iós eJerclcioR':dela.
oposicIón.·····.

Los aspirantes propuestos que tenganla,:,cohdiGJ®-ide:",:flln·
('ionarios públicos .estarán eXentos d~ '.fust'l1,'ic~;r: .',¡;ioeutnE!'t1tal~
mente las con~iclones y requIfiItos .S'a .delÍ\Qs:~tt\do~{'patlt .()b;~
tener su. antenor nombramiento;' debiend()':'1?~I1~r'<!~ftea"
dón del Ministerio u,Organ1sm();d~qu~4epe11<1IiJ1~·:aere(Utl;UlQ.o
:m condición v ('t1anta.~ ct"rcunstandas C-01h~tf"t"'en)Sil ,hOla de
?prvlcl08

1X. Toma de poses.ión

~l5. Ei. aspirante o .aspirantes propttestGs:P9t ,el. TNnunaL
unl1. vez nombrados, deberán toma,r J::lOl$eslPp:gesit"tlestlIlo.den.
tro del plazo de un mes; a' contar de¡;;.d~';lR:n()~1!i~aci6n'del
nombramiento.· salvo el supuesto de 'que':~':~pllct\1:)le'lO.. dls
puesto en el articulo 57 de laLl?Y de'proceij,1mletito 'Attinj~
Tlistrativú'

En -f'l acto de toma de poses1ón, se pres~a.rAJu,t:~t:!t}tode
i:i.catarnlento a los Principios.F'undameut1:lle8,i#'YMuvtmiento
NnclOnaJ V demás Lpyes Fundamentales:d~l 'Reill'O

X Normas fl1Ü11es

:m La cOfi\'ocatoria 'f sus bases y cuaí:1toSahtOs adminiS
trativos se deriven de esta y de la:,. a~t~~i¡)fi" d~'Trtbun~,
podrán ser impugnados pOt lag, 1ntere8ttQ()B;;>en"l9S,oC;9.SOS .y
en la forma establectdosen la ~'de :Bt4GedliIi..téntó Adml..
nistratlvo "

27. ~~St;ptooujerall:~:n, ,19 suc:es1VO camhios oficialeaen1oa
pIaues cle,efltudió tie'lt1S ~pectlvaSF'ftcuItades o en laestr1;1e
tl;lta orgfuüc~··de ,la. ellseñe;nza, e'n~~aI de los Depa.rt.,a.
men~Wllver:sl;tarlOS.1os E>rof~ <l~SI~OS.pOdtá.n ~ .ads
critos, por .el MinlstetiQ4e'Eaucaciótis:Clencts.. med1an,teor
den lllotlYat1a;ald~emPé:í1.0Aa, ladIsc1pllna que haya venido
a sust,it-uir Oa desa,rrolltirla q-ue ~nlandentro de BU Utñver~
sldad.

Madrid, 2de. abril de 1970.~EI Director general de Ense
fH:m~a· Superior e' Investigación, Juan .Echevarr1a Gangolt1.

OJ'lDltN tte 4 d,e~bril de. 197(j parla qu~ se COntlcr
CCl' c,one:z.ws,().,DpOs'iCiónpa1Cl,laprooistón de la plaza
de Profesor adjunto de «Derec]¡o civil» rprlmeta
cátedra)f,vaca~t.e en-14 'ªtrUZtad,de.· Derecho de la
Unillerstdad de- Valta40lid

ltlno.Sr.: A p.ropuést·a del Rectorado·96- la Univérs1dai1:l 4e
Valladoll<l.

Este ·MJJiistt;!iliO ha· resuelto-: '

Plimero.-¿,Jonvocf:¡,t .él C?!lcurso-0POJiÜpÓn .•. determinado en la
l.i;Y de ti ,(j~:;Julio,.dé 1965 pa:ra pto-~r:unB.p~ de Profe9OI'
ttd)lUl1;o ~:la'Fa.clllt81Cl -de ',Deree-h<),'de ,la Universidad ...expre-
$ada,~rita a la ®se-iíanza,de:«DérecboclV11»(pri.m.el'a cá
te<il)\), d~b~en.qo-ajtJStarSe~l:mismo-a'lod~ueswenlaOrdéD
il1tn1st.er~al<ie 5 de· ~tcl:embre, d~'l946"(ccBOJ.et1n0fte1slde1E&
ta.<lÍ»> <!el 19), mocllftcada \lO' las <!e 11 de ab<ll de 1961 (<<130
letin Oficial <lel -.n"" <!e 13 de mayo) y 24 de enero <!e 1968
(<<Boletín Oficial <le! Estado. <le 8 de tel)rero), as! romo en la
Orden de la Dú'eCclóll GeIletal de _ tJnlversltarta
deS!. cte:'~l\iYo de1951t«i8'oletin .QficlaJ:; del:, Estado» .de 21 de
JuniO).

SOguí>do.~Loo _1_ deber"" haJ1arse en po¡¡eoIóll del
tit,tIlo<l¡a'I4eenc.ladOen Fft.cul~ode1":eqrresporidlente en 1M
Escuel~,Té<:nicas .-'supet40res .. Yt\Credita,r ·,·baber: .deSempe1iadO
el; e-a,tgo .. (ie .. ~Yll<liUlte .,de Cl~, Prá;C't;ieaspor lornenos qu~
Fanteun ,afio1lC~Jíljeocpp1iP'leto.o~r~ .o haber pe~
lIe:Cidodutan:te,-elIílisnlo t1~p01l. un Centro de .1nvestigaQióU·
oficial Q,l'ec()1locl40•. o . CU'erpo docente .. de grsdo medio; ·100
.''\:yUdantes. ~p.añat"áp; a.. sUS .UlStaneías un infonne del Ca
tedrÁtico baJo cuya dlreeelón hayan actnado como tales.

Tercero,.;+-.-~n(}lilbl'al111eIito:que se ... ~lce oomoconsecuen
~ta:, ge're:301'V~.é8te',CQ+1CUl'~lp.~«mdrá la duración .de
<tua-tro .(\ños,Y . Podrá '.~ .prj)11'Qgaqo.,· por' o~ro .. perlodo de·' 19UaJ
dl,lración; '.' si···.&€: cu:mplen' .las .. OOI1d1~011es. .. regJamentartas; .'oon
fortnoe: .'.~ ¡1acita<hi..Ley,siendocondic1árlínd.'lSpeI1Sablepara
e~ta pr<)J:r~a, hall¡);rse'el1 'pQ6eSiótldeitítUlo deDoctot.

Cuarto:;,:~P:BJ:1l··se-r'acltn1tt<tQ.. :a- 'eS1:€'. CQP.;Cll.I'SO-QpoStcl6n se ~
Quiért>n lftsron<ticionffl'sígulent,es:

al Ser',~pafIOl.
lH T'e~r',CumPlt<los, verntiún afias <ieedad,
el ~:o"p.a;bersi{Íoseparado;rnedianteexpeclientediscipli

narío, del~vic'l),~el~po -de 1{\' ,Adm1n1strac1ón Local. tU
ha1larse,j]):tilibllitMo:'paJ."a, el:ejercietode'fUI)eÍonespúblicas.

d ),NQ>~é1"def~. fjsiconie~:etmedad infecto-eonta
glooa .queJe .i:p~iltte,:para:eleJerclcÍf.'f,del 'cargo,

el ..·HaiJér"Si¡n'Obi.t<!p'Jos,'ejerciclos.y:g1lIIl.pl1do 168 requtsitoB
~iQ..tparala()btén~Or1··· <ieJ.titulod:e:L1cenclado· enF$cUl
ta40de~-'eor~poJ,1dieIlte en .las' Escuelas: 'Técnicas' Su.per1ores.

f}Lb$' a~rantesse''OOIJli?rolnetetán en sus ·.1nstanc1as ..' a
Jurar a~a;ralJ:llentoa los .PriI1cipiO$ .~Mrtenta1es ". del .' MoVi~
miento, :1'Q"aclO11r.tJ y .. de1l)á,S ~esFundtuIlentales :d'elRelno, se
gúnse -pr~Ptúaenel,aPatta.doc)del,artiC'lllo 36 de la Ley
á·ttieti1ada ,de ¡<'uncionanos.

g') , .14,li~cta ~. laautorldad diooes~ CQrre6pondiente.
~Uartdo se trate de eclesl:wtlcos.

h) LQsaspirantes,~emenin08. hábereumpUdoel8erv1(J1O
SQcÍ~<1é;:Ja,:rdujer, salvo qll€ se hallenexen'tasde la rea.liza
ción .d'~l'ínl$lno,

·1) Al:Ií>rtar, en ük Tesorer1a de la universidad lOOpesets.s
por ctereoti0s''fle !or~ación,-de expedi~tey75 pe;setaspor de,.
rech~ d~:::e:x~n. })lJ~nd.o e.fectuarlo,tanlbién Il1edlantegíro
postal, qut> prové el articulo 66 (je la~ de ProcedimIento Ad.
ministtattvo.l11'¡jendo.."~ a la ·lnsta;ncip,Jos resguaMü50p0r;.
tImos,'

Qulnto,+4uiéries deseen ,tomar part,e'enesteooncur~
ciót\present~ránsustnBta.n;cias en eI'tteclorado de la Un1ve:r
sIdaoo enétlaJquier¡:¡':de lQ\S<Cen~f()SPrev1Stoo' en. el art1cu..
6110 66 -de ~aLey'.d~ PTt:)(:'Jei(l1~nierito AdÍh1n1strativo -dentro del
plazo de;tte:+upa pitLS l"1ábiles~> ContadOs ,'a ":partir ~lsiguiente
Rl;de l!\;,p;uQllértcl6n,;d~:1a-J)~te résa:luc1ónen, el «Bqletili
Otl~ialdel ~tB!tip»'-"nIaJlU'~~doén,Ja.s,Jnismaa.exp:resay
i1etallad8,I11e'P-~,que:en,la,t~lU\:' ge~pit:a.éión del plazo d~
a~1si6n,de:sol1cltud~.rel.íne1J:todtlS'Y' cada. Ulla- ·.del81S con·
<ll1:'lOneS ·.exigiqas.. ftCOmPáfuín.Q<>SeB. ·agl1é1Ias •.·..los recibos Justi
fi<tativos'9~.~I' ·aJjo~. Josder~.·de··examen ¡de fw
~a.ci,óI19~,e~te:,

$exto,~:,."gsp1r~1;é,.que. figu:re el1:· .la. ,propuesta .. fprmulaoa.
_ el TribUnal deberá presentar en el _ <le la unl
.......Idad y en el plaZo <le treinta di..., -.~ a~ de la


